
Quito, 29 de Marzo del 2018 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE CONDEPROEN S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con mi nombramiento y le facultad que 
confiere la Ley de Compañías y el Estatuto de CONDEPROEN S.A, tengo a bien 

8 Su CONOCImIento el siguiente: 

h 

INFORME DEL COMISARIO DE LA GESTIÓN 
CONDEPROEN S.A. POR PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Este informe a pedido de la Gerencia tiene por objeto establecer 
objetivamente la situación actual de lo Compañía. 

1. He auditado el Balance General adjunto de CONDEPROEN SA. por el período de 
01 de enero al 31 de diciembre de 2017 y los correspondientes estados de 

De otra parte se evidencia que se han cumplido con la Junta General tal 
establece ol estatuto de la Compañía. 

3. — El sistema de control interno de la Empresa funciona corectamente y va de 
] 

5. Cabe destecer que pera este año la empresa se encuentran on proceso de cierre. 
y no ha generado ningún úpo de ingresos ni de gastos. 

en 3u poalción financiera por el año terminado on esa fecha, 20n consistentes en 
el fondo y la forma y están de conformidad con las normas contables establecidas. 

7. — He dedo cumplimiento, desde la fecha de mi nombramiento y como pare 
Integrante de mi examen de los referidos estados Insncieros, a lo Sstabieción en 

 



el artículo 278 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con lo requerido por les 
normas legales vigentes, informo que: 

8) _ Las cifras presentadas en Jos estados financieros concuerdan con los llbros 
de contabilidad de la Empresa. 

b) El examen de los estados financieros incluyó un estudio y evaluación de la 
estructura de control interno de le Empresa, ya antes mencionado. 

£) En lo que es materia de mi competencia, los resultados de las pruebas 
Incumplimientos 

significativos de las normas legales, reglamentarias, estatutarias, y de las 
resoluciones de la Junte General de Accionistas, por perte de le 
Administración. 

En cumplimiento de las Normas Legeles, Reglementarias y estatutarias, así como 
los criterios de aplicación de dichas normes, son responsabilidad de le 

Administración de CONDEPROEN S. A., Tales criterios podrían eventualmente no 
'ser compartidos por las autoridades competentes. 

Este Informe de Comisario se emito exclusivamente para información y uso de los 
accionistas y de la administración de la Empresa, para su presentación a la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador en cumplimiento de las 

disposiciones emitidas por este entidad de control; y no debe ser utilizado para 
otros propósitos. 

Atentamente, 

CPA 

Lie. Prof. No. 
Cl No. 1718930146


